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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 22 de septiembre de 2025.-

Señor Presidente del 

Honorable Concejo Deliberante 

Andrés Sanucci

S/D.

BENEPLÁCITO POR EL LEVANTAMIENTO DEL VETO A LA LEY DE EMERGENCIA NACIONAL EN DISPACIDAD.

VISTO:

Que la Honorable Cámara de Diputados y del Senado de la Nación insistieron en la sanción del proyecto de Ley “Emergencia en Discapacidad”, el 20 de agosto y el 4 de septiembre, respectivamente, que busca implementar una serie de mejoras que garanticen los derechos de las personas con discapacidad y los prestadores del servicio.
CONSIDERANDO:

Que el miércoles 17 de septiembre de 2025 el Congreso logró más de dos tercios de los votos para rechazar el veto presidencial; 

Que, el Poder Ejecutivo promulgó la Ley N° 27.793 de Emergencia Nacional en Discapacidad mediante el decreto 681/2025 publicado en el Boletín Oficial.-

Que el Poder Ejecutivo sentenció que “se encuentra suspendida en su ejecución” hasta elegir la fuente de financiamiento.
Que no es una cuestión de carácter económico financiera sino una cuestión ideológica, toda vez que con la reducción de la alícuota aplicable a los Bienes Personales (impuesto que afecta a los sectores más pudientes de la sociedad) se podría financiar la Ley de Emergencia en discapacidad, La Ley de Financiamiento Universitario y el Garraham. 

Que entre los principales puntos de la ley se cuenta la declaración de emergencia nacional en discapacidad hasta el 31 de diciembre de 2026 prorrogable por 1 año más; la protección y promoción de derechos como financiar las pensiones no contributivas, el aumento del salario para los y las prestadoras de servicios, la actualización de aranceles, entre otros.

Que, el artículo 5° crea la Pensión no Contributiva por Discapacidad para Protección Social a otorgarse por la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS). 

Que el artículo 8° se garantiza a los beneficiarios de la pensión el acceso a un programa de atención médica destinado a cubrir todas las prestaciones básicas (previstas en la Ley n° 24.901).
Que en relación a las prestadoras del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral, el artículo 13° establece una compensación económica de emergencia teniendo en cuenta la diferencia de aranceles aprobados desde el 1° de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024 y el porcentaje del Índice de Precios al Consumidor (IPC - INDEC) para dicho período. A partir del 1° de enero de 2025 el directorio del Sistema de Prestaciones establecerá el monto que será actualizado de manera mensual.
Que las personas con discapacidad, sus familias y las instituciones que las asisten se encuentran en una situación de vulnerabilidad extrema, agravada por la falta de financiamiento adecuado y oportuno para la cobertura de prestaciones básicas y esenciales.

Que el Estado tiene el deber inalienable de garantizar la inclusión plena e integral de las personas con discapacidad, protegiendo sus derechos fundamentales y asegurando el acceso a los servicios de salud y educación necesarios para su desarrollo.

Que la falta de asignación de fondos adecuados ha generado una crisis sin precedentes en el sector, poniendo en riesgo la continuidad de servicios vitales para miles de personas.

Que el reciente levantamiento del veto a la ley que garantiza el financiamiento para la discapacidad es una medida que reconoce y atiende la urgencia de esta problemática, reafirmando el compromiso del Estado con este colectivo.

Que este Honorable Cuerpo, en representación de la comunidad de Chascomús, debe manifestar su apoyo a las medidas que aseguren la atención y el respeto por los derechos de las personas con discapacidad, en consonancia con los principios de justicia social y equidad.
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58), corresponde que el cuerpo se manifieste a través de una resolución, en los términos del artículo 77 inc. c) del citado cuerpo legal;

Por todo lo expuesto, los concejales del BLOQUE de UP-PJ y UP-UXCH propone para su tratamiento y sanción del siguiente proyecto de:
RESOLUCIÓN
Artículo 1º: Expresar el beneplácito de este Honorable Cuerpo ante el levantamiento del veto que afectaba la ley de financiamiento para la emergencia en discapacidad, considerándolo un paso fundamental para garantizar los derechos de las personas con discapacidad en todo el territorio nacional.

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús manifiesta su preocupación por los términos del Decreto 681/25 en el cual el Poder Ejecutivo anuncia que no aplicará la Ley 27793 (Ley de Emergencia en Discapacidad), mediante el cual busca eludir su responsabilidad institucional. 

Artículo 3°: Remitir copia de la presente Resolución a la Presidencia de la Nación, a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a la Honorable Cámara de Senadores de la Nación y a las organizaciones de la sociedad civil vinculadas con la temática de la discapacidad.

Artículo 4º: De forma.
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